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ciarse que la publicación íntegra de la misma podría lesionar derechos o intereses legítimos,
mediante inserción del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura y en el tablón de
edictos del Ayuntamiento correspondiente a su último domicilio.

Número del Acta: I62013000006492. Sujeto Responsable: Carmen Vázquez Jaliano. Domicilio:
Calle Enrique Segura Otaño, 1. Localidad: Olivenza. Importe de la Sanción: 2.046,00 euros.

El expediente podrá ser examinado por la interesada en el plazo de diez días hábiles a contar des-
de el siguiente a la publicación del presente anuncio, en las Oficinas de la Inspección Provincial
de Trabajo y Seguridad Social de Badajoz, sita en calle Pedro de Valdivia n.º 5, de Badajoz.

Se advierte a la empresa que, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 17 del Reglamento ge-
neral sobre procedimientos para la imposición de sanciones de orden social y para los expe-
dientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 928/1998,
de 14 de mayo (BOE núm. 132, de 3 de junio), podrá presentar escrito de alegaciones en el
plazo de quince días hábiles, contados desde el día siguiente a la notificación del acta de in-
fracción, y en caso de no comparecer en el plazo señalado en el párrafo anterior, desde el día
siguiente al vencimiento de dicho plazo, dirigido al órgano instructor del  expediente, que de
conformidad con lo establecido en el Decreto 22/1996, de 19 de febrero, sobre distribución
de competencias en materia laboral (DOE núm. 24 de 27 de febrero), reformado por Decreto
131/1997, de 4 de noviembre (DOE núm. 131, de 11 de noviembre), y en la Resolución de
25 de septiembre de 2012 sobre determinación de los órganos competentes para realizar los
actos de instrucción y ordenación de la tramitación de los expedientes sancionadores por in-
fracciones en el orden social (DOE núm. 189 de 28 de septiembre) es el siguiente:

Jefe de Negociado de Relaciones Laborales de la UMAC (Avda. de Huelva, n.º 6 Badajoz). 

Badajoz, a 28 de  febrero 2013. El Secretario General de la  Inspección de Trabajo y Seguridad
Social de Badajoz, EDUARDO MEDIAVILLA ANGULO.

• • •

ANUNCIO de 1 de marzo de 2013 por el que se da publicidad a la Resolución
de 20 de febrero de 2013, de la Dirección General de Empresa y Actividad
Emprendedora, sobre la modificación de condiciones de proyectos acogidos
al Decreto 20/2007, de 6 de febrero, por el que se establece un régimen de
incentivos industriales extremeños a la inversión para el tejido empresarial
de esta Comunidad Autónoma, relativo a 3 expedientes. (2013080925)

Con fecha 20 de febrero de 2013, la Directora General de Empresa y Actividad Emprendedora,
por delegación de la Consejera de Empleo, Empresa e Innovación, ha resuelto lo siguiente:

“Presentadas solicitudes para acogerse al régimen de incentivos regulados por el Decreto
20/2007, de 6 de febrero, y tramitadas las mismas de conformidad con la legislación que les
afecta, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 26 del decreto anteriormente citado, por el
que se establece un régimen de incentivos industriales extremeños a la inversión para el te-
jido empresarial de esta Comunidad Autónoma, he tenido a bien resolver: 
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Primero. Aprobar las modificaciones de condiciones de los expedientes que se relacionan en
el Anexo.

Segundo. Proceder a notificar individualmente a las empresas las condiciones generales y par-
ticulares que se han visto afectadas por las modificaciones aprobadas, describiéndose la to-
talidad de los cambios autorizados en las correspondientes resoluciones individuales.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, pueden presentar recurso
de reposición ante el mismo órgano que la dictó en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a su publicación, o interponer directamente recurso contencioso-administrativo an-
te el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente a su publicación, según lo dispuesto en los artículos 107.1, 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero,
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el artí-
culo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa”.

Mérida, a 1 de marzo de 2013. El Jefe de Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial,
JUAN ÁNGEL CALDERÓN GARCÍA.

ANEXO 

ANUNCIO de 4 de marzo de 2013 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º CE-1202-0005-A, relativo a ayudas para la promoción
exterior de las empresas de Extremadura. (2013080933)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de Reso -
lución de desistimiento de la solicitud de ayuda dictada por el Director General de Ordenación
Industrial y Comercio con fecha 10 de enero de 2013 en el expediente que a continuación
se especifica, y de conformidad con lo señalado en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro ce -
dimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE núm. 12, de 14 de enero), se inserta una somera
indicación de su contenido mediante la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial
de Extremadura.

 

EXPEDIENTE EMPRESA 

CALIFICACION ANTERIOR CALIFICACION MODIFICADA 

I.A. 10-0067-1 NUÑEZ & CEBERINO, S.L. INVERSION 
SUBVENCIONABLE: 

 
378.706,52 

INVERSIÓN 
SUBVENCIONABLE: 

 
362.607,99 

  SUBVENCION:  90.890,00 SUBVENCION:  87.030,00 

I.A. 11-0067-1 FERNANDEZ SANCHEZ, FCO. 
MANUEL 

INVERSION 
SUBVENCIONABLE: 

 
150.653,21 

INVERSIÓN 
SUBVENCIONABLE: 

 
137.263,56 

  SUBVENCION:  43.690,00 SUBVENCION:  39.810,00 

I.A. 11-0093-1 CAMACHO BORRAS, 
FERNANDO 

INVERSION 
SUBVENCIONABLE: 

 
249.125,00 

INVERSIÓN 
SUBVENCIONABLE: 

 
246.782,51 

  SUBVENCION:  57.300,00 SUBVENCION:  56.760,00 
 

• • •
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